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lista-de computacion en votos, las que se confrontarán despnes entre i;í para rectifi.cai· 

en el acto los erl'ol'eB qne se noten. 
A.rt. 44. Para ser Presidente de los Estados-Unidos Mex;canos, conforme al articu-

lo 77 de la Constitucion, se requiere: ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus de
recho~, haber nacido en el territorio de la República, tener treinta y cinco años cum
plidos al tiempo de la eleccion, residir en el país cuando se verifique estri1 pertenecer 
al estado secular, 6 no estar comprendido en ninguna de las restricciones del articu
lo 8!?

1 

y obtener la mayoría absoluta de los sufragios del número total de los electo
res de la República, 6 en defecto de esa mayoría, ser nombrado por el Congreso de 

la Union bajo las reglas establecidas en el capítulo VIL 
A1:t. 45. A continuacion, y en el mismo dia, se procederá á nombrar Presidente 

-para la Suprema Corte de Justicia, arreglándose los electores á la forma Y procedi• 

mientas prescritos en el último l)et1odo del artículo ,13. 
Art. 46. Para ser Presidente de la Suprema Corte de J usticia1 conforme al al'tfou

lo 93 de la Constitucion, se requiere: estar instruido en la. ciencia del derecho, ájo.i
cio de los electores, haber nacido en el territorio de la República, tener treinta.y cin
co años cumplidos al tiempo de la eleccion, ser ciudadano mexicailo en ejercicio de 
sus derechos

1 

pertenecer al estado secular, no tener ninguno de los impedimentos qlll' 

expresa el artículo S?, y obtener el sufro.gio de la mayoría absoluta de los e1eetom 
de 1a República, 6 en defecto de esa may011ai se1· nombrado por el Congreso general 

en los términos que se prescriben en el-capítulo VII. 
.A.rt. 47. Antes de concluirse la. sesion de la junta 1·eunida par::i. cumplir con el ar-

tfoulo 43, se extenderá, discutirá y aprobará el acta de las eleeciones del tlia, tinnán 
dola todos los electores presentes y retirándose en segniJa. Se sacarán dos copias au• 
torizadas por los individuos de la mesa, una para remitirla al Gobierno del Estado, 
Distrito federal 6 territorio, y otra para mandarla al Congreso ,le la. Uniou 6 á la.di 
putacion permanente. Y por último, se mandarán fijar en ]os· parajes públicos é in· 
sert.ar en los periódicos, listas de los candidatos y número de los votos que haye.n 
obtenido -para Presidente de la República y de 1n Suprema Corte de J nsticia. 

C.ll'ITULO VI. 

!>e lM elecciones para mngtstrados de la Suprc1ua Uortc de J1nUda. 

A.rt. 48. Estas elecciones se hará.n al tercero dia inclusive de haberse nombrado 
los diputados, si toca hacer renovaciones de magistrados: eligiéndose uno á uno din 
propietarios, cuatro supernumerarios, un tisca.1 y un procurador general1 segun la 
planta que establece el arúculo 91 de la Constituciou. Cada eleccion se hará por c!
dulas del modo que p1·e\'"iene el artículo 43 de la presente l<'y, computándose y re1:ti
ficándose los votos segun allí se ordena. La antigüedad la determina el 6rden de la 

eleccion. 
Art. 49. Para ser magistrado propietario 6 supernumeral'io1 fiscal 6 procurador ge-

neral de la Suprema Corte de Justicia, se necesitan todos los requisitos que expresa el 

artículo 46. 
Art. 50. Termiuadns estas elecciones, se extenderá y leerá el actai se pondrá á dit 

cusion, se aprobará y fü-mará. como las de los dias anteriores1 disolviéndose en segui· 
da la junta. Se sacarti.n dos copias igualmente autorizadas de dichas nctall, para. renil 
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;.ir una al Gobierno del Estado¡ Distrito federal 6 te . . 
Union, 6 á su diputacion permanente bl' á d n:itono, Y otra. nl Congreso de la 
presion de los votos reunidos á su fa~o~~ ic n ose listas de los Clllldidato!!1 con ex-

CAPITULO VII. 

De lns rmfoiont& del Congreso de fa lfn!on tomo <'Uerpo deetoraJ. 

A.rt. 51. El Congreso de l:l Union se erigirá en col o· •l 
hubiere eleccíon de Presidente de la Re úbÚca 6 ~::,i~ e_ ectoral todas las veces que 
de Justicia, procederá á hacer el e tip. d , 1' de md1V1duos de la Suprema Corte 

scru mo e os voto 't' d . 
to hubiere reunido Ja mayoría absol t 1 d 1 s emi 

1 
os, Y s1 algun candida

eandidato haya reunido la mayori/ ba, 1º tecdarará electo. En el caso de que ningun 
. . a so u a e votos el Congre t d . 

tac1ones, elegirá por escrutinio seer t a· , so, YO an o por dipu-. e o, me mnte cédulas d t, ¡ d . 
que hubieren obtenido la mayo~ 1 . . 1 e en ie os os c:md

1
datos . na re at1va y se SUJetará pa t 

ownes contenidas en los artículos 
36 37 

,
38 

d raes e acto á fas prev~n-
, • Y e esta ley. 

CAPITULO 1'11! . 

:)e los JWi'10(l08 dectOl'!!IC.11, 

Art. 52. Para la reno-r~cion de los su rem s d ciones ordinn.r:ias cada. dos - L ~ ~ po eres de la Federacioni ba.brá eloo-
Junio y las de distri~ el se:::sdo dasomp1·rnna1d·iasJstle_vedrificn.ráu el último domingo de 
· o np-oe11oelañ dbh 

cwn, comenzando desde el presente de rn5i. 0 
qne e a aber renova-

Art.. 53. Cuando haya vacantes que cubrir 6 oral . 
ficado las elecciones ordin"rias 1 ¡· t 't I p guun. causa no se hubiesen veri• 

" e e e 1s rt o e Congre O 1 6 
pntacion permanente convoc"r' , el . ' 

8
• genera , en su receso la di-, .... •~ ecc1ones extraord ,• :tr d 

fe los dias en que se debn.n verificar Silas 
1 

:. m~ias, uan o prudencialmeu
de solo diputados la co1wocatoria ~ e ecciones debieren ser pam nombramiento 
por el cual déba' cubrirse l• . •. cóontraerá al Estado, Distrito fedel'al 6 tel'ritorio 

, ~ \ acante vacantes que t" 1 1 . 
trata de nombrar Presidente de la Re ública 6 . , .. mo iv~n ::i. e ecc1on i pero si se 
Jnsticia, 1a. convocatori.a será genera./ ma1v1duos de 1a. Suprema Corte de 

CAPITULO IX. 

Cf\T.JAAS de nul!dad en Ins clcct.!onei1. 

Art. 54. N' 1 siguientes: rnguna e ecciou podrá. considerarse nula, sino por alguno de los motivos 

p· nmero. Por falta de alguu requisito le..,.al 
do e:i alguna restriccion de las º ' en el electo 6 'porque estó comprendi-

Se d que expresa esta ley . 
..:: gun o. Porque en elno b· · 1 . Dlada. m iamiento iaya mtervenido Yiolencia de la fuerza ar-

~ercero. Por haber mediado cohecho 6 soborno en la. eleccion 
uarto. Por error sustancial respecto de la. persona uombrad~. 

• 

1 
• 

' 
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d l to~ preQ;enteil eu laa jm1tas elee-
por falta de lo. mayorfa absoluta e os vo . . . Quinto. . . 

torales que i10 sean pnmRriaa. utnciou de los -.otos. 
Sexto. Por error 6 frande en _la com_p ne derecho de reclamar ia nulidad de !as elec
Art. 55. Todo illflividuo me:ucano he . á 1 • uta. á quien toque fallar, 6 al 

. 1 d ¡ · 1 corre.:pondiente a JU ' . 
cienes, y ele pechr a ec araci01 

. ~ t ,: µor escrito ántes del d1a. en que 
s la instanma se prPsen ara d . 

Cono-reso en su caso¡ ma d "ales respectivos-, v el enuncian-
se d:ba resolver acerca de los expediente~~ ere. l'Uce,,pre"'-a de la lev .. Despues dedi-

. prolmr b uumccwn ~ • . 
te se contraerá á determ~nar Y ' drá or legitimado defiuifü·amenteto-
cho dia no se admitirá umgun recurso, y se ten. p 

do lo hecho. 

CAPITULO X. 

De la mstataoton de los gupremos po dere• d~ l& nar,iou. 

· · 1 e verificará el di& 
Art. 56. La instalacion del próximo Congreso co11st1tuc1oua, s 

l6 de Setiembre del corriente ~ño. . 1 1 E ·tados-Unidos Me:xic:mos tomarápo-
A t 57 El Presidente constitu01onal < e o~ s . 

r · · d. 1 o d Diciembre mmedmto. 
¡iesion de su encarg~ el l~ • • e á l Sn rema Corte de Justicia, despues que 

A •. 58 En el mismo dia se mstalar a P . . 
1 r~. · ¡ • to const1t.uc10na . 

sus mierobrC'B hayan prestado e Jur.unen . 

CAPrruLO Xl 

DlsposlclO?~cs generate., 

servir los cargos de eleccion popular de que tra
A.rt. 59. Nadie puede exc~s~rsc d; l ·mpedímentos que i:e aleguen para ser 6 

te esta ley. El Congreso dec'.d1~á .ª; ;edeº~al Suprema Corte de Justicia, y resolveri 
continuar siendo diputado 6 md1v1 u~d t. d la República que se le presente confor-

b l renuncia 6 dimiBion del Pres1 en e e , sorea .. 
me al artículo 81 de la Const1tuc10n. . . 1·,"1cada 6 sin licencia del Congreso. 

. d f Uen sm causa JUS 1i , • 
1 

. 
Art 60, Los diputa os que a . d á l dolac·,on remuneratoria que es amg• · br · ,~ per er na. ad·'• 

al cumplimiento d? sus o 1gac1one:;, s derechos políticos, iucfusos los de ciud a....,, 
ne la ley, tendrán suspensos to_dos: leo que toque al servicio público, y cesarán de 
no podrán obtener ni desempena1: e d? f tando los que lo tengan por los Estados. 
percibir cua.lquier sueldo que este~ t r~ tiem~o que dure la omIBion, y -no ¡n,as. 
Estas privaciones las sufrirán por o o ~ b1·á rruardias ni se presentarán con armlll 

Art 61. En las juntas electorales no 1a b º. •e1·,..,.encia y ejecuciou de esta le.1, 
· d rb . r en ellas so re lfü o ba· 

los ciudadanos; y para el ern . . es que admitidas á discusion, serán np~ 
se necef!ita la formulacion tle prop~:c~:nlo; votos presentes; el presidente de 
das 6 reprobadas á mayoría absolu . or solo dos veces á dos eleetorel 

a de las i·untas concederá la palabra por turil10 ~ pl en. contra sin que el uso'dela 
un á clos de los que a pie an , . 
de !os que la pidan en pro, y . Tomada una resolucion cualquiera.1 debe a,JUB-
palabra. pueda exceder de media born. d d . 

tarse á ella la junta que la. hubiere acor ; t;os á elecciones primarias se couservll!Ú 
A.rt. 62. Los expedientes y p~peltis r~ a l . los archivos de los ayuntamientos dt 

cuidadosamente y con la separae1on debuia, en 
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\111 c:ibeceras de los distritos eJectoriJ.les; se hará entrega de dicl10s papeles por el pre
aidente <le lajunfa al secretario del ayuntamiento p&m su custodia. Con e"l mismo cui
dado se guardarán en la secretarla del Congreso los expedientes y documentos con• 
cernientes á sns funciones de cuerpo electoral. 

!rt. G3. El requisito de vecindad para poder ser electo diputado
1 

se obtiene por 
niajdencia continua de un afio á lo ménos en el Esta,lo. Distrito federal 6 territorio 
qoe Jo elija. 

Al!TlCULOS TRANSITORIOS. 

1~ Los goberna,lores de ]Ni Estados por esta ,·f':~, oyendo :i. sus consejos, y dentro 
de quince días de recibida esta ley, expedirán 13.!:I conrncatorins respectivas para lai: 
ilec-0iones de diputados á las legisll'lturas, y de gobernadores para los mismos Estados. 

2? 'Les poderes de los E1,tados se instal:uán, á mns tal'dar, á Jos tres meses" de ex
pedidas las convocatorii:is, y las legislaturas tendrán el carácter de constituyentes pa
ra que formeu 6 reformen sus constituciones particulares, sin pe1juicio de legislar co
mo constitnc:ionales en el período de 8U duracion. 

3? Por esta vez los gobernadores de los Estados, ron presencia de las circunsta11-
eias de cada localidad, dictarán las medidas coercitivas y las disposiciones que juz
guen convenientes para. que los ciudadanos pongau en ejercicio el derecho rle sufragio 

. actfro que les otorga la Constitucion. 

4? Entretanto el Congreso constitucional señala la remuneracion que rl'eben disfru
tar los diputados, se les abonará por el tesoro fel\eral dos pe9.0s por legua, clti_viáticos, 
y iloscientos cincll€nta pesos mensuales de dietas. 

Dado en el salon de Bcsion·es del Congreso, en México, á tres de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y f-icte.-Leon Gu::;man, vicepresidente.-Isidoro Olvcra, dipu 
lado secretario.-J. A. Gamboa

1 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, públiqlW¡ circule y_ se le dé el debido cnmplimiento. 
Palacio del gobierno nacional en México, Febrero doce de mil ochocientos cincuenta 

y siete.-Ignacio Com.O'T1fo,t.-Al C. Ignacio de la Llave, secretario de Estado y del 
despacho de Gobernacion. 

Y lo comunico á V. E. para. su pnblicacion y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Febrero 12 de 18[l7.-Lla1,e. 

Secretaria t.lc Estadú y del dei,paclw de Gobernacion. -Seccion 1~-El C. Presi
dtnte interino constitucional de la República, se lrn servido dirigirme el decreto que 
ligue, 

~8EB.dSXIA.N LERDO DE TEJ.dD.A1 Preaident~ int~rino coMtitu.eiona.lde {o3 Es
tados-Unidos Mc-zú:anos, á nis hibitanta, sabed: 

·"Que el Congre~o de ht Union ha tPnido á bien decretar lo sig1liente: 
"El Congrt•so de la Union decreta: 
uSc l"eforma el artículo 34 de la ley orgánica electoral de 12 ele Febrero de 1857. 

ea los términos siguientes: 
ff Art. 34. No pueden ser electos diputados, el Presidente de la Rep(1blica, loe a-ecre• 

1 
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carios d•l de,pacho y los magistrados de la Suprema Corte de J nsticia. Tampoco pu~ 
den serlo los jueces de circuito y di,trilo, los jefes de hacienda federal, los comsnd,n
tes militares, los gobernadores, los secretarios de gobierno, los jefes politicos, loo 
prefectos, los subprefectos, los jefes de fuerza cou mando, los magistrados de los tri
bunales superiores y los jueces de primera iru<tancia en las demarcaciones donde ejer
zo u respectivamente los mencionados cargos. Estas restricciones comprenden á .,. 
que, en los dias de la elecciou, 6 dentro de los treinta días anteriores :i ella, deaem 
peñen 6 hayan desempeñado las funciones á que se refiere este artículo." 

"Salon de sesiones del Congreso de la Uuion. :México, Octubre veiutitrcs de mil 
ochocientos setenta y dos.-J. Ca,taii,cda, diputado viceprcsideute.-Vido! de C"'4-

ñedo y Ndj~·a, diputado secretario.-F. Michcl, diputado se01•etnrio." 
"Por tanto, ruando se imprimo, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del gobierno nacional en México, á veintih•es de Octubre de ndl ocbocien 

tos setenta y dos.-Scba,tian L,rclo de Ttjada.-.Al C. Lic. Cayetano Gomez y Psre; 

oficial m:iyor encargado del b-finUiterio de Gobernaci.on." 
Y lo comunico á, vd. p:ira su conocimiento y de.roas fines. 
Independencia y libertad, Mérico, Octubre 23 de 1672.-CayetaM Gomez !' P®. 

oficial mayor.-C- ..... . 

Secretaria de Estado y del despacho de Gobernocion. -Seccion 1•-El C. Presi· 
dente de la Repúblicn. se ha servido dil'igirmc el decreto que s.iguo: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJ-~DA, P,·csid,nte constituéonol de los J<;,t,,.do,-Uoi

do3 Mexicam.os, á, rus habit!,l,ntes1 sabed: 

"Que el Cong1•eso de la Uuiou ba tenido á bien Mcretnr lo siguiente, 

ªEl Congr<:so de la Uniou decreta: 
"Art. 1 ~ Se convoca al pueblo mexicauo á elecciones de dipumdos, las ,1u• se .> 

rificarán con arreglo al articulo 53 <le la Conatitucion y á lus leyes de 12 de Febrero 

de 1857, 8 de ?,layo de 1871) y 23 de Octubre de 1872. 
"Art. 2! Todos loe Estodo• elegirán el mismo número <le representantes que ,Ji. 

gieron para. el actual Congreso. "A,t. 3? Se convoca igualmente al pueblo me1icano 1101':l que elija lo• ,iguien<< 
magistrados de la Suprema Corte ele Justicia, l?, 5?, 6?, 7?, 9? y 10?; cuctro·,up,r 
numerario,, fiscal y procnrodor genml de la nacion. Los magistrados l? y 6? em· 
pezarán á funciouar ou 4 de Junio ele 1874, y concluirán en la misma fecha do 18SIJ, 
El 7?. empezará á funcionar el '%1 de Noviembre de 1874 y concluiri en ln misen•&· 
cha de 1880. El 5?, 9? y 1?, los supemumemio,, el fiscal y el procurador general, 
comenz01•án á fuucionar el 10 de Febttro do 1874, y ccncluiril.n en la misma fecho 

de 1880. "A,t. 4? En lo sucesivo no se cxpeclirá convocntorin para las elecciones geucrs\H 
ordiun,ias, siendo válidas las que sin ella verificaren los Esmdos, Distrito federal! 

Territorio de la Baja-Califo111ia. 
"Palacio del peder legislativo de ln Union. México, Mayo veiutitres do mil o<h• 

cientos eetenta y tres.-M. Romero Rubio, diputado presidente.-S . .lí~lo, diput"'1• 

secretal'io.-Ramon Gome::, diputado secretario." 
"Por tanto, mando se imprimo, publique, circule y se le dé el debido cumpfünienW, 
"Palacio del gobierno nocional en México, i\ vointitres de Mayo do mil ochocien· 
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tos setenta y trea.-Scb t· · '.ID:! 

6 
._

1 

as ian Lerdo <k 11 . .J-

o Cia.! mayor encaraad d l d ~au.o.-.A.1 e Lic e y lo comunico á ;d o e espacho do la Secretarí~ d G. bayeta~o Gomez y Perez:, 
d · para los fin , 

0 
o ernac1on " 

In ependencia v libet't d M . es coi1s1guientes. . 
oficinl mayor · ª · éx,co, Mayo 23 de is-•) e · ,,").- ayetano G _rome:: Y Percz, 

Secretaría de Estado . d 
dente de la Re úbl ' y el despacho de Gobern . " p lCa se ba servido a·. . ae1on.-1:ieccion 1ª-EI C mg1rme el d · ' ,. Prosi 
,;SEJJASTIAN L ecreto que sigue: 

. ,ERDO DE TEJAD 
Uni.dcs Jfexicanosi tt sus hab-itantesi s!ed~i·csidcnte const¡tucion:d)k W.t Estados 

'.'.Que el Congreao de la U . h . 
"El Congreso de la un· ndion a decretado lo siguiente· 
"!\ tí ¡ ., . 10n ecreta: · 
.r cuoumco Sed 

1s ley electoral de .12 eroga la ley de 8 de Ma o de 187 upa1nc·o d 1 C de Febrero de 1857. Y 1 que adicionó Y modifi 6 
l e ougreso de la U . c 

lie:1 diputado presidente - T.¡· nz10~. Méxieo1 Octubre 13 de 187'' " · d' d · -,u 1.0 u.rate d. "-JU.a · u ~ iputa o secretario n i iputado secretar¡' A. . rum,o La-"P · · o.- · Rib E, 
or tanto mnndo . . · a Y c,m.•e;·-

,.D d , se un pruna publ' , a o en el Palñ'cio naci ' ique, circule y se le dé el . 
tenta y tm.-Seba,tian Le;:;:¡ de México, á trece de Octubre :•h1do cumplimiento. 
,irgado del despacho del .. cfoT9odo. -Al C. Lic. Ca et· e nnl ochocientos s,-

y lo comunico á ,·d Mimster10 de Gobernacion." y "ºº Gomez y Pei~z, en 
Iad d · para. SU conocimi t 

r e~en encia y libertad. Méxi Oen o y efectos consiguientes 
tz, oficial mayor. co, ctnbre 13 <le 18i3 ,,, · 1 • - '-'l?."l'trn,.o " ~ •·r(),11(".:: Y Pe 

Secreturfa de E t d te de la. R ~ . s :i. o y del despacho de Gobe . epubhcu se lia ser..-ido dirigirme el d rn_acwn.-~eccion l~-El Presiden 
·'BEBAS ecreto que sigue: 

TIAN LERDO DE Unidos M · TEJADA, Preside ~ , . ex1canos, á tus habitanlesi sabed: nr.e co,utitv.cional de Z.Os EM.a®s -

"Q ue el Congreso de la U . uEl C mon ha tenido á b. 
"l o~greso de la Uuion decreta: u•n decretar lo siguiente: 

1 :rt. 1. Concluido dog . . que sea en los col {; _ ¡ propietar
10 

y suplente . . eºio,, e ectorales el nomb. . • 
!ey de 12 daFeb d '} extenchdas laa actas de que h bl rnmwn,o de dipula-
1111 senador p1-op1_reetrao· e 18v7, procederán los coleg~,ios en l:'l a. el artículo 40 do h 
. r10 y un e ¡ t , a misma , · 

~ion por escrutinio secreto} . • :pi en e _qne representen al Estado h~ci~ead10n1 lá ,·ot.3.r 
'' Art oo T . os lUlsmos téi-mino ' " ose a vota-

b, b "· ermmada la votaciou el p . d s que la de dipntedoa 
ya o tell.ldo cada. u~a del , res1 ente declarará el núm . . 

1enderá de todo I as personas cu qnieu"s h1cb1· . e10 de voto~ qlte 
. o qm~ sc. ¡H"' t· . " ere reca1rlo a ¡¡ 

m1,mbroa del i . .e ,q1ce uun octn por duplic d , qnu a, y se ex-
"Art. 30 D co eg10. • .a o que sascribidn todos los 

b 
. · e estas act.Afl un!\ b , .. pu hcacioni y 1a t, . , , e rcm1tirá nl gobierno del E , 

tioio ¡¡ fa 1 . 1 o rn Juntamente con todas he cédul • staao pnm ,11 mmediata 
' eg1s atura del mismo Estad . as ue votacion y listas de 

0 1 para el fin de quo. e t . escru-
1, a prMttque la compu 

,. 
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. . d baltlá este artfoulo1 se harán inmedia-
d L 5 rem1s10nes e q_ue d , 

tacion que correspon e. ª él ti ,·e Ademas se sacarán os copia., 
] ctos á que se re e • d . 

tamente que couclnyan os a bt . do mas votos para sena or propte-
't' ¡, .. , ,! los ciudadanos que hayan o eru 

para renn lfl ..., " • •• 

tario y pnm suplente. dores los individuos que tengan prob1b1cion 
11 A.rl. 49 No pueden ser electos sena_ . _ 

8 
el dia en que deben tomar 

para ser diputados, y los que no cumplieren trernta ano . 

posesion de 1m encargo. . 
1 1 . la.turas los expedientes rela.t1vos á la eloo-

" Art. 59 Recibidos que sean por as e_g'.s • •ndora que al efecto se nombre, 
á á na com1s1ou escrul,,j;l d 

. de senadores, se pasar u u 'fi "ndo esta el cómputo entro c1on . b .0 para que ver1 e,. 
coropqesta de tres de sus m1em ~ s, <l' rtisente dictámen que concluya con la 

•eda de cinco tas, P · · ·a t d111 d 1 término qite no ex~, ¡ b I t de los votos em1t1 os en o e u1 bt • do mayor a a so u a 
decln.racion de quiénes han o em t r al Estado en el Senado, agregándose al eJ• 
los colegios electorales par~ r~presen a • ision hubiere formado. En los Estados.en 

diente hl.s listas de escrut11110 q~~ la coro b, á la comision y liarán la clecb.racion 
pe hubiere dos cámaras, ambas umdas n_om rar u 

:~equ~ habla este artícu~o. . b euido mayoría absoluta de votos, la .1egi!Uat1111 
u Art. 6? Cuando nadie hubiere o t · 1 1· t'va en los términos que d1sponen)011 

elerrirá de entre los que la. hayan obtcnu o re a l ' 

:n1iculos 3G, 37 y 38 de la ley elect:~l~cciones de senadores se verifiqu~n cstuvie~ 
".A.rt. 7? Si en la época en que , , d ~ sesiones extraordinarias l)Or qmen 

. 1 t serán cmrvoca as a 
1 

,,_ e,to 
·ecei,O aluunas legis a uras, E -·' rn que cumplan con o u.úll)U. 

en l "' la le,,.islacion de cada stauo, pa 
corresponda, segun . o . 

en los artículos anteriores. las le,,islaturas la dcolaracion de quiénes 
• o Art. si:i La sesionen que se haga por b' t ºy de la acta de ella que se Jevanle¡ 

son senadores, será destinada á este ;:l~o: J¡:i°i.menes de las comi:úones escrutado~ 
en la cual.deberán insertarse á la le . , d crendenciales á los senadores propi11-

. d sparaquesuvan e d 1 C ogt 
se sacarán tres copias, o 't' la á la diputaciou permanente e ongrc~ el 
tario y suplente, y otra par:.re:~1~~ los c9legios electorales, pata que e~ su r~stalllll 
neral, en union de lo~ e:xpcl iet:cultad constitucional de calificar las elecciones e 
Senado pueda cumplir con a 

miembros. . lirán con Iasfuncionee; que les encomit-:nd..1. esta ley, 
"Art. 9~ Las legislaturas cump enatlores uedan cómodamente preseuta?M 

d tro del tiempo oportuno1 para que los s • p 
m , ·w 

á las juntas preparat~ria~. d , 11 etas de que babla. el articulo ~9 se rem~tt ' 
"Art 10. En el Distrito fe efü ad a d 1 . mo artículo y otl'a á. la diputa· 

· • · t ara los efectos e mis 1 • Con· 
un:i al gobierno del D1str1 o ,P n 1..4la á. lajnnta preparatona del nuevo . 
cion perm~,nente para que de cuenlt,íct~maroente se instale, cumpla de toda pr_cfürenel& 

d éste lu(>"'O que eg 1 
greso1 á fin e que O 

O üº so de la presente ley. 
con lo que disponen los n~íc~1~sa\'e ~n: e1eccion extrnordinaria de senadores ~ 

i, Art. 1 l. Solo cuando vn u f . do u11 Congreso 6 cuando le falte 
.. fi tanda unc1onnn I taria 

Di¡;trito, óst~ se ver1 ique e~ 1 acta y antecedentes se remitirán á la secre J,, 
vfa algl\\l período de sus ses1~nes, ~, . nente para que él sea quien haga. 

6 á en diputaeion peuna , 
del mismó Congreso d 

1 · que correspon e. d ¡ de pro-mputacion y dec a.rac10n , xpedida por el sena u ta.ya 
co · t d de convocatoria e¿ scrip-

11 Art. 12. Cuando en nr u. . d ador se observarán todas las pre 
cederse á. la eleecion extraordmami.dide un s~us artÍculos del 11? al 35 inclusire,obser-
. l electoral, compren as en o • 

Ciones de la ey . reo;cribe la presente. . ue fij,. 
vándose en segmda lo que p \·d d n la eleccion de un senador¡ hl.s mismas q 

i, Art. 13. Son causas de nu l a e 

Ja ley para los diputados1 y uo tener t-reintn. años el electo el dia en que el Senado 
deba instal:lrse. 

"Art. 14. Los senado1•es dirlrntarán ele los mismos viáticos y dietas que los ciu
dadanos diputados. 

ARTicULOS TRANSITORIOS. 

'' .A.rt. 11/ Por esta \"ez los colegios electorales al nombr.ir sus diputa.dos pa'ra el pr6-
xímo Congreso, votarán un primer senador propietario y un suplente de él, y luego 
un segundo propietario y un segundo suplente. Estos segundos.nombrados serán los 
que saldrán del Senado al renovarse este cuerpo. 

1
' Art. 2? Por esta vez tambien la mesa de la diputaciou permanente del actual Con

gmo presidirá la instalacion de la primera.junta preparatol'ia del próximo Senado, 
y le entregará los expedientes que hubiere recibido do las legislaturas. 

;/ Art. 3? El Seaado para su instalacion, revísion de credenciales y clemas actos de 
su competencia, se sujetará á lo que dispone él actual reglamento de debates, mién
tras en uso de sus facultades no lo derogue 6 mod,ifique, y tendrá su primera junta 
preparatoria el dia primero del mes de Setiembre de 1875. 

11

Palacio del poder legislativo. México, Diciembre 14 de 1874.-Nicolás Lémm, 
diputado presidente.-Lui..s G. Álvírez, diputado secretario.-Ántonio Gomez, diputa
do secretario. 11 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
11

Dado en el palacio del gobierno nacional ele México, á. quince de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.-Sebaatian Lerdo de Tejada.-_a\J C. Lic. Cayetano 
Gomez y Perez, oficial mayor encargado de la Secretaría ele Estado y del dei,1pacho d-0 
Gobernacion. '·' 

Y lo comunico á vd. para los fllles cousiguicntes. 
Independencia y libertad. México, Diciembre 15 de 1874.-Cayetano Gomez y Pe

rtt, ofici11l mayor.-Ciudadano. _. _ ... 

Ministerio de Justicia é l118truccion Públiea.-Seccioa 1~-El C. Presidente de la 
Rtpítbli('a se ha t1ervido dirigirme el decreto qtie éigue: 

,jSEBASTL1N LERDO DE TEJ..4D..J 1 Presidcnt,e cM,8titucional d~ l.os JCstado~ 
Unid.os Mexicanos) á todos s-us ltabitanres, sabed: 

'' Que el Congreso de la Union ha tenido á bien detretar lo siguiente: 
ªEl Congreso de la. Uuion decreta: 
1

'.Art. 11? El ténnino de seis años que tiene de duracion el encargado de Magistra
do de la Suprema. Corte de Justicia, debe contarse desde el dia en que otorgue la pro-. 
resta constitucional; cuyo dia. será señalado por el Congreso al hacel' In declaraciou 
del Magistrado electo. 

11 
.Art. 29 Si dicho funeiom:.tio no se prestutare á. otorgar la protesta en el fijado 

por el Congreso, siempre se cont¡trá, el pe1iodo de seis años desde aque1la fecha. 
"Palacio del Poder Legislativo. México, Noviembre 25 de 1874.-R. G. Ominan 

diputado pre&idente.-..L«ia G. Álvfrez, diputado·sccreta1io.-.Altiandro P,-ieeo, dipu
tado secretario. 1' 
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